	
		Recurso de Revisión:
	
08831/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos  

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	Recurso de Revisión:
	04196/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chapultepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega




	Recurso de Revisión:
	08831/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08831/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a la solicitud de acceso a la información 00359/ECATEPEC/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

[bookmark: _Hlk126179134]Con fecha primero de abril de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
1. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal? 2. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento? 3. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 4. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo del mismo, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente la cantidad de dinero del pago. 5. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha 6. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, represéntate legal y montos. 7. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cuál es?”(Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

La Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, no entregó respuesta alguna.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Se le solicitó al H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos la siguiente información: 1. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal? 2. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento? 3. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 4. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo del mismo, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente la cantidad de dinero del pago. 5. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha 6. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, represéntate legal y montos. 7. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cuál es? Ninguna de las preguntas fue contestada.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se solicita al H. Ayuntamiento de Ecatepec que conteste cada una de las preguntas, esto en razón a los siguientes artículos: Artículo 4, párrafo 2, de la Ley de transparencia y acceso a la información del Estado de México y sus municipios dice "toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley". Artículo 7 de la Ley anteriormente menciona; se establece que "el Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios". Se espera contar con el apoyo de las autoridades correspondientes para respetar este principio. Artículo 19 de la Ley anteriormente mencionada; en este artículo se establece que "se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados". Artículo 24, fracción VIII, de Ley anteriormente mencionada; se establece que se debe de "atender de manera oportuna, los requerimientos, observaciones,recomendaciones y criterios en materia de transparencia y acceso a la información realice el Instituto". Mismo artículo, fracción XII, de la Ley anteriormente mencionada; en ésta fracción se establece que se debe de "dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables". Mismo artículo, fracción XIX, de la Ley anteriormente mencionada; se establece que se debe de "transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho a la información pública". Artículo 25 de la Ley anteriormente mencionada. Se establece que "los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley, en los términos que las mismas determinen". Lo que se pretende con el anterior artículo es hacer que el Ayuntamiento se haga responsable y cumpla con lo establecido en las Leyes correspondientes. Artículo 59 de la Ley mencionada anteriormente dice las obligaciones que tienen los servidores públicos conforme a la cooperación con la Unidad de Transparencia para dar la información que se les es solicitada. Artículo 75 de la Ley anteriormente mencionada. Se establece que "es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional." En el artículo 92 de la misma Ley se establece que “los sujetos obligados deberán de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos de los temas, documentos y políticas que a continuación se señal”. La información que fue solicitada debe de ser respondida pues encuadra dentro de la información que se debe de poner a disposición conforme a lo establecido en la fracción III, V, VIII, IX, X, XV,XXIV, XXV, XXVII, XXIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, LII del artículo 92. Artículo 94, fracción II, inciso b, de la Ley anteriormente mencionada. En este inciso se establece que los municipios deberán poner a disposición del público y actualizar "las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos". Artículo 97, fracción II, inciso a, de la Ley anteriormente menciona. En esta se establece que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México deberá otorgar "el listado y las versiones públicas de las recomendaciones emitidas, su destinatario o autoridad a la que se recomienda y el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso, las minutas de comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las recomendaciones". Esto se emcniona porque se considera aplicable para la defensoría Municipal de Derechos Humanos. Artículo 160 de la Ley anteriormente mencionada; se tiene establecido que "los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita". Artículo 162 de la Ley anteriormente mencionada; se establece que "las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada". Artículo 232 de la Ley anteriormente mencionada; establece que "las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar la información que permita al sujeto que corresponda, cumplir con sus obligaciones de transparencia y atender las solicitudes de acceso correspondientes." (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08831/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del treinta de mayo del dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.  En fecha dos de junio del dos mil veintidós La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a través del Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX) adjunto dos archivos en formato pdf, que dan cuenta de la siguiente información:

1. RR 08831-2022.pdf. Este documento, contiene trece fojas con:

· Foja 1. Oficio signado por el Secretario Técnico de Gabinete y por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante y por el informan que “El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace conocimiento la respuesta emitida por la Dirección de Comunicación Social, Contraloría Interna, Tesorería Municipal, Defensoría de los Derechos Humanos, así como el acuerdo con número ACT/CT/ECA/EXT/038/2022, emitido por el Comité de Transparencia”.

· Fojas 2 y 3. Contienen el oficio signado por la Tesorería Municipal, con número de oficio TM/ECA/02371/2022 en el que respondió que a los requerimientos 1, 5 y 7, la Tesorería Municipal no cuenta con facultades para brindar esa información; respecto al requerimiento 2 menciona que por el momento se están llevando a cabo una serie de mesas de trabajo con la CFE por lo que no se cuenta con una cifra concreta sobre el monto del adeudo; a los requerimientos 3 y 4 menciona que hasta el momento no se ha realizado ningún procedimiento bajo esos conceptos; respecto al requerimiento 6 menciona que sólo tiene las cantidades de los pagos realizados correspondientes al ejercicio fiscal 2022, por lo que solicita a la Unidad de Transparencia que se realice la versión pública.

· Foja 4. Contiene el oficio signado por la Subdirección de Egresos, con número SE/040/2022 en el que respondió en relación a los requerimientos 3 y 4 donde menciona que no se localizó registro alguno de lo solicitado y referente al inciso 6 se anexó una copia simple de los pagos realizados en 2022, a la fecha de la respuesta.

· Fojas 5 a la 10.  Facturas Consolidadas de la red Móvil Telcel en versión pública, señalados por la Subdirección de Egresos.

· Foja 11. Oficio número ECA/DCS/190/2022 signado por el Director de Comunicación Social, en el que respondió que de los numerales 1, 2, 3, 5, 6 y 7 es información que no es competencia de la Dirección de Comunicación Social.  Sobre el numeral 4 informa que a la fecha del oficio no se ha solicitado servicios de publicidad gubernamental por lo que no se ha generado ningún procedimiento de pago a personas o empresas.   

· Foja 12. Oficio CIM/ECA/SA/DCE/0287/2022 emitido por el encargado de despacho de la Contraloría Interna Municipal, en el que menciona que con el fin de dar una respuesta al numeral 7, la Contraloría Interna se encuentra impedida de brindar tal información, derivado a que la petición es ambigua y no es clara en el sentido en el que la formula.

· Foja 13. Contiene el oficio número DMDH/383/2022 signado por la Defensora Municipal de Derechos Humanos, quien responde al numeral 1 diciendo que la defensoría no se encuentra facultada para realizar recomendaciones al gobierno municipal, toda vez que el área responsable de emitir recomendaciones al gobierno municipal de Ecatepec de Morelos Estado de México es la Comisión de Derechos Humanos Estado de México (CODHEM).  

2. ACTA 38.EXT.0359.pdf.pdf. Este documento contiene acta del Comité de Transparencia, en donde se analiza la clasificación de datos personales y para lo que se aportó el siguiente cuadro:
[image: ]
d) Manifestaciones. El particular, no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo de cuatro de julio, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al día hábil siguiente.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El veintiséis de enero del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

En torno a determinar los puntos que generan agravio en el Particular en relación con la respuesta del Sujeto Obligado, se debe precisar que la solicitud, versa sobre lo siguiente:

1. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal? 
2. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento? 
3. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 
4. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo del mismo, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente la cantidad de dinero del pago. 
5. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha 
6. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, represéntate legal y montos. 
7. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cuál es?

El Sujeto Obligado no entregó respuesta y ese fue el motivo de la inconformidad, por tanto, se advierte la procedencia del medio de impugnación, pues, el recurso de revisión, en términos del artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de la información requerida en relación con la que fue aportada a través de informe justificado, en atención a que no hubo respuesta, para lo que sirve de soporte la siguiente tabla:

	Información solicitada.
	Áreas que se pronunciaron, con competencia.
	Respuesta entregada.

	1. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal?
	Defensoría Municipal de derechos Humanos
	… esta defensoría municipal no se encuentra facultada para realizar recomendaciones al gobierno municipal toda vez que esta área a mi cargo realiza sus actividades en coadyuvancia, es decir; la responsable o facultada emitir y/o realizar recomendaciones al gobierno municipal de Ecatepec de Morelos Estado de México, lo es la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

	2. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento?
	Tesorería Municipal.
	…por el momento se están llevando a cabo una serie de mesas de trabajo, con la Comisión Federal de Electricidad (CFE), por tal motivo no se cuenta con una cifra concreta sobre el monto del adeudo.

	3. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022
	Tesorería Municipal.
	…no se ha realizado ningún procedimiento bajo esos conceptos.


	4. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo de este, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente la cantidad de dinero del pago.
	Tesorería Municipal.




Dirección de Comunicación Social.
	…no se ha realizado ningún procedimiento bajo esos conceptos.



…le informo que a la fecha la Dirección de Comunicación Social
no ha solicitado servicios de publicidad gubernamental por lo que no se ha generado ningún procedimiento de pago a personas o empresa

	5. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha
	No se pronunció ningún área.
	No se pronunció ningún área.

	6. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el H. Ayuntamiento y qué costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, represéntate legal y montos.
	Subdirección de Egresos.
	referente al inciso 6, se anexa copia simple de pagos realizados en lo que va del ejercicio fiscal 2022.

	7. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cuál es?
	Contraloría Interna Municipal. (Encargado de Despacho de la Contraloría Municipal).
	…en el punto No. 7 esta Contraloría Interna se encuentra impedida al brindar tal información, derivado a que a petición proporcionada por el solicitante es ambigua y no clara en el sentido en que la formula, por lo que no se puede brindar una respuesta.



Es así, que para determinar si la información que fue entregada en informe justificado sirve para atender a los puntos planteados por el Particular, es necesario analizar la naturaleza de cada uno de los documentos requeridos y contrastar esto, con la información brindada por el Sujeto Obligado, por ello, se analiza al tenor de lo siguiente:

1. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal?

Hubo pronunciamiento por parte de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, área competente para pronunciarse a partir de que se está requiriendo información, que, en palabras del Particular, puede ser generada por dicha área.

… con fundamento en el articulo 102 apartado b de la constitución política de los estados unidos mexicanos, artículo 13 fracción VIII, IV artículo 28 fracción XVI, XV de la ley de la comisión de derechos humanos del estado de México, articulo 147 K ley orgánica municipal del estado de México y demás relativos y aplicables.

Es así, que al consultar lo contemplado en el artículo 102, apartado b, de la Constitución General, se advierte la obligación a las entidades federativas de conformar organismos de protección de los derechos humanos que, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos, Organismos que formularán recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas.

En este punto, se advierte que la competencia constitucional para la defensa de los derechos humanos a través de la formulación de recomendaciones, en el Estado de México, compete a la Comisión Nacional de Derechos Humanos y a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

En el Estado de México, se conformó la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, que rige su actuar con la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, la que en el artículo 13, fracción VIII, considera que para el cumplimiento de sus objetivos la Comisión tiene la atribución de formular recomendaciones públicas no vinculatorias y demás resoluciones que contemple la propia ley. De manera más particular la misma ley, otorga esas facultades a quien preside la comisión, como se contempla en el artículo 28, fracciones XV y XVI de la Ley de la Comisión.

Las resoluciones que puede emitir la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México se encuentran contempladas en el artículo 99 de su ley, que a la letra señala:

Artículo 99.- La Comisión puede dictar las resoluciones siguientes:
I. Acuerdos: cuando sean determinaciones de trámite, que emita en los expedientes;
II. Resoluciones de no Responsabilidad: cuando no se acrediten las violaciones a derechos humanos;
III. Recomendaciones: cuando se comprueben las violaciones a derechos humanos;
IV. Derogado.
V. Recomendaciones Generales: cuando derivado de los estudios realizados por el Organismo, se determine que diversas autoridades han vulnerado derechos humanos, las cuales no requieren aceptación por parte de las autoridades a quienes vayan dirigidas; sin embargo, la verificación de su cumplimiento se hará mediante la realización de estudios generales, que para tal efecto realice la Comisión.

En torno a la facultad para emitir recomendaciones, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, solo otorga esa facultad a la Comisión Estatal y no así a las Defensorías municipales, por lo que es necesario allegarse de normatividad local.

Las Defensorías Municipales, encuentran su marco normativo en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de México, en su artículo 147 k, describe las atribuciones de la Defensor Municipal de Derechos Humanos, que se transcriben a continuación:

Artículo 147 K.- Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos:
I. Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por conducto de sus visitadurías, en términos de la normatividad aplicable;
II. Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de presumibles violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público que residan en el municipio de su adscripción;
III. Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los informes que solicite la Comisión de Derechos Humanos;
IV. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México sean cumplidas en sus términos, una vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio;
V. Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados violatorios de derechos humanos que ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe pública solo para ese efecto, debiendo remitirla a la Visitaduría correspondiente dentro de las 24 horas siguientes;
VI. Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y mediaciones que se deriven de las quejas de las que tenga conocimiento, conforme lo establecen la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y su reglamento;
VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del municipio;
VIII. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que durante el desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los derechos humanos;
IX. Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos humanos;
X. Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la participación de organismos no gubernamentales del municipio;
XI. Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales de derechos humanos de su municipio, así como supervisar las actividades y evento que éstos realicen;
XII. Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los menores, mujeres, adultos mayores, personas en discapacidad, indígenas y detenidos o arrestados, a fin de que les sean respetados sus derechos humanos;
XIII. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;
XIV. Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y otras que correspondan, para supervisar que en los centros de atención de adicciones de su municipio no se vulneren los derechos humanos de las personas que se encuentran internadas en los mismos;
XV. Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que cuenten con las condiciones necesarias para realizar sus funciones y no se vulneren los derechos humanos de las personas privadas de su libertad;
XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural y ambiental, relacionados con la observancia y vigencia de los derechos humanos, para el planteamiento de políticas públicas y programas que se traduzcan en acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, informando de ello a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;
XVII. Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción de medidas para el ejercicio de los derechos siguientes: de protección y asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a la educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo universal existente que registre avances y nunca retrocesos;
XVIII. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos mayores, de las personas en discapacidad, de los indígenas y en sí, de todos los grupos vulnerables; y
XIX. Las demás que les confiera esta Ley, otras disposiciones y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

Del artículo antes invocado, se puede señalar que la autoridad municipal en materia de protección de derechos humanos sirve como vínculo entre la ciudadanía, el ayuntamiento y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México para la protección de derechos humanos, sin embargo, estas funciones, son mas bien, de atención y de remisión a la Comisión Estatal, para que esta a su vez, resuelva y emita las recomendaciones a que tenga lugar.

Es así, que, al no tener atribuciones y facultades enunciadas por la Ley, las Defensorías Municipales de Derechos Humanos se encuentran impedidas para emitir recomendaciones, esto en términos del artículo 143 de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Artículo 143.- Las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente
les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos.


Podemos corroborar que la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, es incompetente para poseer la información, pues es una atribución de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

2. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del H. Ayuntamiento?

El Sujeto Obligado, refirió que no se tiene un monto y se puede advertir que se encuentran conciliando el pago. En este contexto la realización de convenios es un acto posterior a la generación de las deudas, por lo que, de manera tácita está aceptando la existencia de un adeudo.

El artículo 7.43 del Código Civil del Estado de México, señala los tipos de consentimiento en los siguientes términos:

Clases de consentimiento
Artículo 7.43. El consentimiento puede ser expreso o tácito. Es expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito en documentos físicos, electrónicos o por signos inequívocos. El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por convenio la voluntad deba manifestarse expresamente.

Entonces, se advierte que la fecha de la solicitud existía una deuda que se encuentra en negociación, por lo que deberá el documento que, de cuenta de esa información,

3. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022.

Sobre este punto se pronunció la Tesorería de que no se ha realizado ningún procedimiento bajo este concepto. Para esto, es necesario analizar la competencia de la Tesorería para lo que se invoca el Bando Municipal del Ayuntamiento, que en su artículo 46 contempla:

De la Tesorería Municipal
Artículo 46. La Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales y la Administración de la Hacienda Pública Municipal, responsable de realizar y verificar las erogaciones y funciones requeridas por el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal Constitucional y demás dependencias de la Administración Pública Municipal, apegadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, y los demás ordenamientos legales vigentes aplicables a la materia.

Asimismo, deberá implementar las medidas y mecanismos previamente aprobados por el H. Ayuntamiento, tendientes a difundir los pagos de las diversas contribuciones en términos de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2022 entre la población, ampliar la base de contribuyentes y estimular el pago oportuno. La Tesorería Municipal, a fin de cumplir su objetivo, iniciará el Procedimiento Administrativo de Ejecución apegado a la legalidad, instaurado en contra de las y los contribuyentes que se encuentren en rezago de sus contribuciones. La Tesorería Municipal revisará, vigilará y analizará los ingresos y egresos de la Administración Pública Municipal, con la finalidad de incrementar y acreditar la recaudación municipal, informando al Órgano de Control Interno sobre cualquier irregularidad para transparentar una sana cuenta hacendaria.

Habilitará al personal registrado por la Coordinación de Mercados, Tianguis y Vía Pública, ante la Contraloría Interna Municipal, para llevar a cabo la recaudación del pago de derechos de mercados públicos municipales, tianguis y vía pública. Dicha recaudación deberá ser ingresada en tiempo y forma en las arcas de la Tesorería Municipal.

Coadyuvará con la Coordinación de Mercados, Tianguis y Vía Pública, para implementar y vigilar las medidas de seguridad contenidas en los recibos para la recaudación en vía pública, en los formatos para cédulas de concesión en locales de mercados públicos municipales y permisos para tianguis ordinarios; a fin de evitar el uso de documentos apócrifos que puedan causar detrimento a la Hacienda Pública Municipal.

Además, tendrá la atribución de integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral municipal, estando autorizada para constatar la veracidad de los datos declarados en las manifestaciones realizadas por los propietarios o poseedores de inmuebles y, de ser detectadas diferencias, podrá requerir que proporcionen los datos, documentos e informes, así como la realización de los estudios técnicos catastrales que sean necesarios.

Se advierte que la Tesorería cuenta con facultades para pronunciarse sobre la información requerida, sin embargo, la respuesta no guarda congruencia con la información solicitada, pues el Particular no expresó algún concepto en concreto, sino que requirió cualquier factura emitida, relacionada a gastos de la Presidencia, por lo que se advierte que la solicitud plantea los siguientes puntos de relevancia:

a) Se requirieron los gastos realizados por Presidencia, esto no se refiere de manera específica al Presidente sino a cualquiera de los servidores públicos adscritos a esa área.
b) Facturas por cualquier concepto, lo que no implica que sea un gasto específico e incluso etiquetado para actividades relativas de Presidencia.
c) Facturas por cualquier gasto generado por la Presidencia, lo que incluso abarca la papelería como es tinta, papelería, viáticos, por mencionar algunos que se relacionan de manera intrínseca con el ejercicio de atribuciones.

Así, deberá entregar todas las facturas que obren en poder del Sujeto Obligado, por cualquier gasto realizado por personal de la Presidencia Municipal con independencia de que lo haya adquirido Tesorería o la Dirección de Administración.

Ahora bien, se identifica el supuesto de que, a la fecha de la solicitud, el Ayuntamiento de Metepec haya actuado con bienes que no requirieron la erogación de recursos por haber sido adquirido en administraciones pasadas, para lo que deberá hacer un pronunciamiento en donde de manera clara y precisa, señale ese motivo. 


4. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo de este, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad de este y principalmente la cantidad de dinero del pago.

De igual manera que el punto previo, la Tesorería realizó pronunciamiento en los mismos términos, de expresar que no se cuenta con ningún procedimiento con ese concepto, afirmación que se convalida con la respuesta emita por la Dirección de Comunicación Social, que refirió no ha solicitado servicios de publicidad gubernamental por lo que no se ha generado ningún procedimiento de pago a personas o empresa.

Al negar la existencia, en el caso que nos ocupa conlleva a identificar la existencia de hechos negativos, para lo que se puede invocar la tesis jurisprudencial de la sexta época con registro digital 267287, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, volumen LII, tercera parte, página 101, que lleva por rubro y texto:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Es entonces que, ante la ausencia del ejercicio de funciones, que son facultativas, se considera que debe tenerse por atendido este punto.

5. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha.

Al respecto, no existió pronunciamiento sobre este punto, de tal manera que se advierte que el Sujeto Obligado, deberá de hacer la entrega de la información, pues nos encontramos ante un recurso que deriva de la negativa a hacer entrega de la información, por el silencio de la autoridad en la respuesta.

En este orden de ideas, a fin de precisar la competencia del Sujeto Obligado para atender el requerimiento de información antecedente del medio de defensa al rubro, es necesario traer a colación la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios -publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el cuatro de mayo de dos mil dieciséis- en particular, lo tendente a las obligaciones de transparencia comunes, pues es por medio de la fracción XXIX del artículo 92, que se dispone lo siguiente:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I a XXVIII…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:  
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;  
2) Los nombres de los participantes o invitados;  
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;  
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;  
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;  
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;  
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;  
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;  
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;  
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;  
13) El convenio de terminación; y  
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:  
1) La propuesta enviada por el participante;  
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;  
3) La autorización del ejercicio de la opción;  
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;  
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;  
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;  
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;  
10) El convenio de terminación; y  
11) El finiquito.

XXX a LII … 

Ahora bien, respecto a la atribución del Sujeto Obligado para generar, poseer y/o administrar la información peticionada previo a la entrada en vigor de la actual Ley local de la materia, tenemos que la anterior Ley de Transparencia local estuvo vigente del primero de mayo de dos mil cuatro al cuatro de mayo de dos mil dieciséis, misma que establecía como información pública de oficio la contemplada en su artículo 12, tal y como se expone a continuación:

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera  permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

I. a X …
XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su responsabilidad con personas físicas o morales de derecho privado;
XII a XXIII …

Del precepto anterior, se observa que la fracción XI constreñía a los sujetos obligados a hacer públicos los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de servicios celebrados con personas físicas o morales de derecho privado. 

Ahora bien, en relación con todo lo anteriormente, es conveniente insertar a la presente la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, misma que, por cuanto hace al tema del procedimiento de adquisiciones en los Ayuntamientos, dispone lo siguiente: 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN  
SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.  

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:

I. Invitación restringida.  
II. Adjudicación directa.

Conforme a todo lo anteriormente expuesto, tenemos que -entre otros- los Ayuntamientos se encuentran constreñidos para que por medio de una licitación emitida en convocatoria pública adjudiquen las adquisiciones, arrendamientos y/o servicios que conforme a las necesidades del servicio público corresponda; ahora bien, dicha situación podrá verse sustituida en virtud de una invitación restringida o bien, adjudicación directa; esto es, que el Ayuntamiento de Tultitlán dentro de sus archivos, genera, posee y/o administra documentales que pueden atender la pretensión del Particular, a saber, el o los documentos  generados en virtud de contratos por licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, en temas de obra pública, así como en bienes y servicios.

Por todo lo expuesto en este punto, es información que deberá ser entregada en términos de lo planteado.

6. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el H. Ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, represéntate legal y montos.

Sobre este requerimiento únicamente se pronunció respecto a la telefonía móvil, para lo que entregó unas facturas, las que fueron entregadas en versión pública para lo cual, el presente estudio se dividirá en dos partes:

a) Telefonía Móvil.

Sobre este punto, el Sujeto Obligado, entregó facturas emitidas por Telcel, cuya imagen se reproduce para efectos de certeza.
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Estas facturas fueron entregadas en versión pública sin embargo se advierte que son datos que no son susceptibles a ser clasificados, pues la información que clasificó es el folio fiscal, el sello y cadenas digitales y el código QR, las cuales se estudian a continuación para fundar y motivar de manera debida esta afirmación:

· Folio Fiscal.

Por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:

[image: Texto
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En ese contexto, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, no actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

· “…
· Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
· Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
· Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
· Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
· Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
· Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública

La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.
…”

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

· Código bidimensional o Qr.

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.

· Registro Federal de Contribuyentes persona moral.
 
Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.
 
Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, se actualiza su clasificación como confidencial.
 
Además, resulta aplicable por analogía el Criterio 01/14 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que se trajo a colación en párrafos anteriores, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.
 
De la misma manera, cabe traer a colación el Criterio 08/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.”
 
De tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no actualiza la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública.

Es entonces que, al ser proveedores, la información no es dable a ser clasificada como confidencial. 

Se debe advertir que sobre esto únicamente entregó facturas, pero estas solo contemplan el servicio de telecomunicaciones cuando también requirió conocer si el ayuntamiento contrata teléfonos móviles y la marca que son, así como también conocer si contrata conmutadores, por lo que deberá entregar respuesta que satisfaga al derecho de acceso del Particular y en caso de que no adquiera teléfonos celulares, bastará con que se lo haga del conocimiento de manera clara y precisa al Particular.

b) Telefonía Fija.

Sobre este punto ni siquiera se pronunció el Sujeto Obligado, por lo que es necesario invocar el criterio del INAI con clave de control SO/002/2017 que lleva por rubro y texto el siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Al no haberse pronunciado, sobre ninguno de estos puntos deberá precisar si cuenta con telefonía fija; al revisar su página se localizó el número telefónico (55) 5836 1500, en el que responde un conmutados y que, al tener contacto con personal del Ayuntamiento, refieren que en efecto es telefonía fija, esta afirmación no encuentra sustento en documentales, sin embargo, tampoco puede ser desestimada.

Se hace la precisión de que al no haber realizado pronunciamiento relacionado a la telefonía local (costos mensuales, servicio de conmutador, líneas telefónicas, compañía, representante local y montos), es información que deberá ser entregada en respuesta y en caso de que no cuente con gastos de telefonía fija, deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera clara y precisa.

7. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cuál es?

Sobre este punto, se pronunció la Contraloría interna en el sentido de referir que no puede haber pronunciamiento, porque la solicitud es poco clara. Por esto, al revisar las atribuciones de la Contraloría Interna Municipal, el artículo 48 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec para el año 2022, desarrolla sus facultades en torno a lo siguiente:

Artículo 48. La Contraloría Interna Municipal establecerá y ejecutará los sistemas de control y fiscalización y vigilará que la administración de la Hacienda Pública Municipal y las acciones de los servidores públicos se conduzcan en cumplimiento a las disposiciones legales vigentes aplicables. Asimismo, planeará y programará el sistema de control y evaluación de la gestión pública municipal; establecerá las bases generales para la realización de auditorías, inspecciones y supervisiones; además de vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la Administración Pública Municipal, así como la supervisión del análisis de riesgo y comités de riesgo, independientemente de las demás atribuciones que le señale la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones legales vigentes aplicables.

Para efectos de mejorar el servicio público municipal, a través de la Contraloría Interna se crea la figura del Contralor Social mediante los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS), entendiéndose como tal a todo ciudadano ecatepense que reúna previamente los requisitos establecidos en la norma, a fin de que lleve a cabo acciones de control, observancia, vigilancia, reporte y evaluación, de manera conjunta, con el propósito de contribuir a que la gestión gubernamental y que el manejo de los recursos públicos se efectúe con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez.

Con la finalidad de disminuir y erradicar la corrupción en la Administración Pública Municipal, se establece el Programa Municipal Anticorrupción, el cual cuenta con Call Center al servicio de la ciudadanía, cuyo horario de servicio será de las 07:00 a las 22:00 horas de lunes a sábado, cuyo objetivo es recibir quejas y denuncias contra las y los servidores públicos municipales y canalizarlas de manera inmediata al área o instancia correspondiente para su debida atención y seguimiento. Cabe señalar que se apoyarán para una pronta atención de las células de apoyo, las cuales acudirán
de manera inmediata al lugar donde se suscite el hecho denunciado; máxime que las células de apoyo recorrerán las calles del Municipio de Ecatepec de Morelos las veinticuatro horas del día los trescientos sesenta y cinco días del año, con el fin de supervisar que las actividades de las y los servidores públicos municipales sean apegadas a la legalidad y al Código de Ética y Conducta, y en caso de no ser así, poder proceder conforme a derecho, redactando el acta administrativa correspondiente.

A efecto de fortalecer y eficientar el Sistema Municipal Anticorrupción, esta implementará las políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas, y hechos de corrupción al interior del Comité Coordinador Municipal del cual forma parte, debiendo vigilar que las y los servidores públicos que estén obligados presenten en tiempo y forma su declaración Tres de tres, consistente en la declaración patrimonial, fiscal y de intereses; para con ello dar certidumbre a las y los ciudadanos ecatepenses sobre la responsabilidad, compromiso, profesionalismo, transparencia y honradez en las acciones y actividades desempeñadas en el ejercicio del servicio público, además de administrar el Registro de Inspectores Municipales (R.I.M), con la finalidad de trasparentar sus actividades; y a través de sus diferentes departamentos, se investigarán, sustanciarán y sancionarán las faltas administrativas no graves.

De igual forma, remitirá al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el informe de presunta responsabilidad administrativa en lo referente a las faltas administrativas graves y faltas de particulares. Asimismo, el observatorio ciudadano coadyuvará con las instancias municipales, así como las instituciones públicas y privadas para que se implementen los mecanismos de coordinación para el diseño y promoción en políticas públicas que determine la Administración Pública Municipal

Entonces el propio bando municipal en su artículo 48, primer párrafo, contempla que el sistema referido por el Particular debe ser establecido por el propio Órgano Interno de Control, como parte de los sistemas de control y fiscalización y de la Hacienda Pública Municipal.

A efectos de buscar más elementos para determinar la naturaleza de la información, se advierte que los sistemas de control y fiscalización encuentran su teleología en la búsqueda de erradicar la corrupción, por lo que con independencia de su interrelación con la Ley de Responsabilidades vigente en el estado, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, contempla en su artículo 37, los entes públicos que forman parte del Sistema Estatal de Fiscalización, que tiene por objeto establecer acciones y mecanismos de coordinación entre sus integrantes del mismo, y del que son integrantes, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y las Contralorías Municipales.

Así vemos que entonces, que el sistema de auditoría, seguimiento y control financiero, como fue planteado por el Particular, que en Bando Municipal encuentra con la denominación de sistemas de control y fiscalización, tiene por objeto, planear y programar el sistema de control y evaluación de la gestión pública municipal, establecer las bases generales para la realización de auditorías, inspecciones y supervisiones, es decir, únicamente sirve para efectos de determinar las bases lo que son, los aspectos a considerar,  lo que no significa que su entrega, permita al poseedor de esta información, evitar el cumplimiento normativo, toda vez que de la norma, no se advierte que los sistemas de control y fiscalización contengan información reservada.

SEXTO. Versión Pública.

Como fue precisado anteriormente, es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar, pudieran contener información clasificada por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a)	Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b)	Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán algunos datos que podrían encontrarse en los documentos que sirven para dar atención a la solicitud, lo que se señalan de manera enunciativa mas no limitativa, pues el sujeto Obligado, deberá determinar, la existencia de información susceptible a ser clasificada.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el diez de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

•	El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
•	La fecha de nacimiento;
•	El sexo, y
•	La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración; por lo que, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC). de personas físicas no proveedores gubernamentales 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a efectos de que haga de la información que no fue entregada en respuesta ni en informe justificado, en una versión pública correcta, de ser procedente.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, no emitió contestación al requerimiento de acceso a la información pública, por ello, deberá dar respuesta a la solicitud de información, y en su caso, entregarle el documento que atienda su pedimento.

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

La labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

OCTAVO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley. Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Particular en el Recurso de Revisión con número 08831/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que dé trámite a la solicitud de acceso a la información 00359/ECATEPEC/IP/2022, y a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, entregue los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Monto de la deuda que tiene el Ayuntamiento con la con CFE al primero de abril de dos mil veintidós.
2. [bookmark: _Hlk126179265]Facturas de todos los gastos erogados por las áreas adscritas a la Presidencia, por cualquier concepto, por el periodo comprendido del primero de enero, al primero de abril de dos mil veintidós.
3. Expedientes de las licitaciones y/o invitación restringida que se haya realizado por el periodo comprendido del primero de enero, al primero de abril de dos mil veintidós
4. Contrato o contratos de telefonía local vigente al primero de abril de dos mil veintidós donde se advierta:
a. Compañía.
b. Representante legal.
c. Costo mensual
d. Costo de conmutador
e. Cantidad de líneas telefónicas contratadas.
5. Contrato o contratos de telefonía móvil vigente al primero de abril de dos mil veintidós donde se advierta:
a. Compañía.
b. Representante legal.
c. Costo mensual
d. Costo de conmutador
e. Cantidad de líneas telefónicas contratadas.
f. Cantidad de aparatos celulares contratados, así como, su marca.
6. Sistemas o documentos análogos que den cuenta de la planeación de auditorías y del seguimiento y control financiero.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada. Para el caso, de que no haya adquirido o comprado las pruebas referidas en la solicitud, durante el periodo señalado, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.

En caso de no contar con información contenida en los numerales 2 y 4 en todos sus incisos y 5 incisos d, e y f, bastará con que se lo haga del conocimiento del Particular de manera clara y precisa.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento de la Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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RUBROS
CLASIFICADOS MOTIVACION FUNDAMENTACION

EN LAS FACTURAS

Este corresponde al numero de la factura emitida, de
manera permite identificar la emision de dicha factura, se
puede considerarse que, mediante la publicidad del nimero
de folio de la factura, se podria rastrear la factura emitida en
Folio Fiscal la pagina del SAT, y en su caso, vulnerar el derecho a la
proteccion de datos personales que se desprenden, en
consecuencia es informacién de caracter confidencial por lo
que resulta procedente su

clasificacion.

Aticulos 116 tercer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso
a la Informacion Piblica y el 113
fraccion Il de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Se advierte que el sello y cadena digital del Servicio de
Administracion Tributaria, es el resultado de encriptar datos,
Selloy Cadenas | formada con la informacién fisica de la persona moral, en
Digitales (SAT) | consecuencia es informacién de caracter confidencial por lo
que resulta procedente su

Qasifioacion Resolucion RRA 7502/18, emitida

por el INAL.

El codigo bidimensional o QR, es la evolucion del codigo de
barras al tratarse de un médulo para almacenar informacion
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso

Cédigo QR de un dispositivo, puede revelar informacion concerniente a
(c6digo de barras) | una persona fisica tales como datos fiscales, nimero de
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual
puede ser identificada o identificable, por lo que resulta
procedente su clasificacion.
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